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El Santuario, veintiuno (21) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal- Unión marital y sociedad patrimonial 
de hecho 

Demandante Amanda Lucía García Correa  

Demandado Sayi Lorena Arango Salazar y otros 

Radicado 056973184001-2022 – 00095 – 00 

Providencia Auto  # 1872 

Asuntos - Incorpora aceptación de cargo 

- Ordena notificación personal  

 

Se incorpora el memorial allegado por la abogada VIVIANA MARÍA ARANGO BUILES, 

contentivo de la aceptación de la designación que le hiciera el juzgado como curadora 

ad litem de los herederos indeterminados del señor IVÁN DE JESÚS ARANGO 

SERNA. 

 

En secretaría efectúese la notificación personal a dicha togada conforme las 

formalidades del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

                                        

 
 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 195 fijado 

en la Secretaría del Juzgado Promiscuo de Familia de El 

Santuario, el 22 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 
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Juez
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